
BOME NÚM. 4747 - MELILLA, MARTES 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 - PAG. 3833

5.º Ambas partes declaran que, para el desarrollo
de las actuaciones del objeto del presente convenio,

existe crédito adecuado y suficiente en el presu-

puesto del Instituto de la Mujer para el presente

ejercicio económico 2010 y en la Ley de Presupues-

tos Generales de la Ciudad Autónoma.

6.º Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, habilita a la Administración
General del Estado y a los Órganos de Gobierno de

las Comunidades Autónomas, para celebrar conve-

nios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus

respectivas competencias.

Que los Convenios de colaboración en ningún

caso suponen la renuncia a las competencias pro-

pias de las Administraciones intervinientes, según

se recoge en el artículo 8, apartado uno, de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Que, asimismo, el artículo 4, apartado uno, letra
c), de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos

del Sector Público, excluye, del ámbito de aplica-

ción de la citada Ley, los convenios de colaboración

que celebre la Administración General del Estado

con las entidades gestoras y servicios comunes de

la Seguridad Social, las Universidades Públicas, las
Comunidades Autónomas, las Entidades locales,

Organismos Autónomos y restantes entidades pú-

blicas, o los que celebren estos organismos y

entidades entre sí, salvo que, por su naturaleza,

tengan la consideración de contratos sujetos a esta

Ley.

Consecuentemente, el Organismo Autónomo Ins-

tituto de la Mujer y la Consejería de Educación y

Colectivos Sociales están habilitados para la sus-
cripción de este convenio específico, el cual quedará

fuera del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos

del Sector Público, excepto para la resolución de las

dudas y de las lagunas que pudieran presentarse, en

cuyo caso serán de aplicación los principios de

dicha Ley, conforme establece la misma en su
artículo 4, apartado dos.

7.º Que, para el cumplimiento de los fines de

interés general y social cuya consecución tiene

encomendada la Administración General del Esta-
do, el Instituto de la Mujer tiene interés y se hace
necesaria la colaboración con la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales, a través de la
Viceconsejería de la Mujer, para desarrollar los
programas que más adelante se reseñan.

Por todo lo manifestado, ambas partes acuer-
dan suscribir el presente Convenio específico, que
se regirá por las siguientes

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del
presente convenio específico es el de concretar la
colaboración, en materia de igualdad de trato y de
oportunidades, para el año 2010, entre el Instituto
de la Mujer y la Consejería de Educación y Colec-
tivos Sociales, a través de la Viceconsejería de la
Mujer, por medio del desarrollo de los programas
reseñados en la cláusula segunda del presente
convenio.

Segunda. Actuaciones.–Para hacer efectiva la
realización del objeto citado en la cláusula anterior
se podrán realizar los siguientes programas:

1. Programa Relaciona y Educación Afectivo
Sexual.

Fundamentación: El Instituto de la Mujer está
promoviendo, en el presente ejercicio, la realiza-
ción del proyecto «Relaciona: El amor y la sexua-
lidad en la educación». Para su realización, se
necesita la colaboración de los Organismos de
Igualdad de las Comunidades Autónomas, inclui-
da la Consejería de Educación y Colectivos Socia-
les, a través de la Viceconsejería de la Mujer.

Se trata de un proyecto que promueve el diálogo
entre el profesorado para analizar y transformar los
mensajes sociales que continúan vinculando la
violencia contra las mujeres con el amor y la
sexualidad así como para trabajar en actuaciones
dirigidas a promover las educación afectivo sexual.
Este proyecto consiste en la organización de
sesiones de trabajo con el profesorado de centros
educativos interesados en una metodología de
análisis y de modificación de la propia práctica
docente a partir de la experiencia y del intercambio
de conocimientos generados en las aulas.

Objetivos: Los objetivos que se pretenden con-

seguir, con la realización de este programa, son:


